
B. O. del E.—Núm. 132____________  _______ 3 junio 1977___________ _______ _________________________ 12403

13330 ORDEN de 2 de mayo de 1977 por la que se 
autoriza la ampliación de la central lechera que 
la Entidad «Centrales Lecheras Reunidas de Gui
púzcoa, S. A.» (GURELESA) tiene adjudicada en 
San Sebastián (Guipúzcoa).

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General, sobre petición formulada por -Centrales Le
cheras Reunidas, de Guipúzcoa, S. A.» (GURELESA) para que 
se autorice la ampliación de la central lechera que esta Em- 
tidad tiene adjudicada en San Sebastián (Guipúzcoa), de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 05 del Reglamento de Cen
trales Lecheras y otras industrias lácteas, aprobado por De
creto 2478/1966, de 6 de octubre y modificado por Decreto 
544/1972, de 9 de marzo y visto el informe emitido por el 
Ministerio de la Gobernación (Dirección General - de Sani
dad), este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Se autoriza la ampliación de la central lechera 
que para el abastecimiento de San Sebastián (Guipúzcoa) tiene 
adjudicada la Entidad «Centrales Lecheras Reunidas de Gui
púzcoa, S. A.» (GURELESA) a base, fundamentalmente, de 
incrementar la capacidad de envasado de la leche pasteurizada 
en bolsas de plástico flexible.

Segundo.—Las instalaciones de la ampliación deberán ajus
tarse al proyecto que ha servido de base a la presente reso
lución y una vez finalizadas las mismas, «Centrales Lecheras 
Reunidas de Guipúzcoa, S. A.» (GURELESA) lo comunicará a . 
la Dirección General de Industrias Agrarias,

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1977.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Luis García Ferrero.

limo Sr. Director general de Industrias Agrarias.

13331 ORDEN de 2 de mayo de 1977 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente loca
lización industrial agraria la instalación de una 
planta de embotellado y crianza de vinos de «Unión 
Vitivinícola de Infantes, S. A.» (UVISA), en Villa- 
nueva de los Infantes (Ciudad Real).

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por 
esa Dirección General de Industrias Agrarias, sobre la peti
ción formulada por «Unión Vitivinícola de Infantes, S. A.» 
(UVISA), para instalar una planta de embotellado y crianza 
de vinos en .Villanueva de los Infantes (Ciudad Real), aco
giéndose a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés pre
ferente y demás disposiciones dictadas para su ejecución y 
desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar a la instalación de la planta de embotella
do y crianza de vinos de «Unión Vitivinícola de Infantes, So
ciedad Anónima» (UVISA), en Villanueva de los Infantes (Ciu
dad Real), comprendida en zona de preferente localización 
indústrial agraria, por cumplir las condiciones y requisitos 
que señala el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto.

Dos.—Incluirla en el grupo A de los señalados en la Orden 
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, exceptuando el 
beneficio de la expropiación forzosa, de terrenos, por no ha
berlo solicitado.

Tres.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona de preferente localiza
ción industrial agraria.

Cuatro.—Conceder un plazo de seis meses, contado a par
tir de la aceptación por los interesados de la presente Reso
lución. para justificar que disponen de los medios financieros 
suficientes para cubrir el tercio de la inversión.

Cinco.—Conceder un plazo de tres meses para la inicia
ción de las obras y de doce meses para su terminación, pla
zos ambos que se contarán a partir de la fecha de aproba
ción del proyecto definitivo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de mayo de 1977.—.P D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Luis García Ferrero.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

13332
ORDEN de 2 de mayo de 1977 por la que se aprue
ba el proyecto definitivo del perfeccionamiento de 
la planta embotelladora de vinos de don Juan Gar
cía Carrión, emplazada en Jumilla (Murcia).

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por 
esa Dirección General de Industrias Agrarias,

Este Ministerio, ha tenido a bien disponer:
áprobar el proyecto definitivo del perfeccionamiento de la 

planta embotelladora de vinos de don Juan García Carrión, 
emplazada en Jumilla (Murcia), y estimar la justificación que 
en cuanto a disponer de los medios financieros suficientes 
pai a cubrir el tercio de la inversión, fue requerida en la 
Orden de este Departamento de 8 de julio de 1975, por la 
que se declara comprendido en zona de preferente localiza
ción industrial agraria al perfeccionamiento de referencia, cuyo 
presupuesto de inversión asciende a diecinueve millones dos
cientas ochenta y nueve mil ochocientas cuarenta y seis pe
setas con sesenta céntimos (19.289.846,60 pesetas).

El importe de la subvención ascenderá, como máximo, a 
un millón novecientas veintiocho mil novecientas ochenta y 
cuatro (1.928.984) pesetas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de mayo de 1977 —P. D., el Director general de 

Industrias Agraria;, José Luis García Ferrero.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

13333 CORRECCION de erratas de la Orden de 2 de 
mayo de 1977 por la que se reglamenta la deno
minación de origen «Montilla-Moriles» y su Con 
sejo Regulador.

Padecidos errores en la inserción del Reglamento anexo a 
la citada Orden, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 114, de fecha 13 de mayo de 1977, páginas 10594 a 10600, 
se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

En el artículo 11, línea 6, donde dice: «...superior al límite 
que establece el Consejo Regulador...», debe decir: «...superior 
al límite que establezca el Consejo Regulador...»-

En el artículo 15.1 a), en la descripción de «Palo Cortado», 
en su tercera línea, donde dice: «...a su sabor y color, en
graduación alcohólica de 10 a 18 grados», debe decir: *..,a 
su sabor y color, con graduación alcohólica de 16 a 18 grados».

En el artículo 22, línea 5, donde dice: «...o admitiéndose más 
comunicación que a través...», debe decir: «...no admitiéndose 
más comunicación que a través...».

En el artículo 26, en la segunda línea del apartado a), donde 
dice: «...haciendo manifestación de que se responsabilizan.,.», 
debe decir: «...haciendo manifestación expresa de que se res
ponsabilizan...».

En el articulo 32.1, línea 4, donde dice: «...Registros o Bo
degas, de acuerdo con las cantidades de uva...», debe decir: 
«...Registros de Bodega», de acuerdo con las cantidades de 
uva...». '

En el artículo 32.2, donde dice: «De las existencias de vino 
la crianza sólo se podrán...», debe decir: «De las existencias 
de vino en crianza sólo se podrán...»,

En el artículo 36.1, línea 2, donde dice: «...alteraciones sen
sibles o que en producción se hayan...», debe decir: «...altera
ciones sensibles o que en su producción se hayan...».

En el artículo 57, línea 5, donde dice: «...en virtud del 
Decreto 1599/1970», debe decir: «...en virtud del Decreto 1559/ 
1970».

MINISTERIO DE COMERCIO

13334 REAL DECRETO 1277/1977, de 23 de abril, por el 
que se autoriza a «Foret, S. A.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de insecticida «Furadan 75 DB» y la expor
tación de insecticida «Furadan 3-G, 5-G, 10-G».

El texto refundido d© la Ley de Admisiones Temporales 
aprobado por Decreto dos mil seiscientos sesenta y cinco/mil 
novecientos sesenta y nueve, de veinticinco de octubre; la 
Ley reguladora del Régimen de Reposición con Franquicia Aran
celaria, de veinticuatro de diciembre de mil novecientos sesenta 
v doe, y la Ley reguladora del Sistema de Devolución de 
Derechos Arancelarios, de cuatro .de mayo de mil novecientos 
sesenta y cinco, agrupados, coordinados y perfeccionados por 
el Decreto mil cuatrocientos noventa y dos/mil novecientos 
setenta y cinco, de veintiséis de junio, disponen que. con objeto 
de fomentar la exportación, se permite eliminar total o parcial
mente, bajo ciertos condicionamientos, los efectos del Arancel 
de Aduanas correspondientes a los materiales con los que se 
han elaborado determinados productos, cuando salgan del terri
torio aduanero nacional.

Acogiéndose a lo dispuesto en las disposiciones mencionadas,
la firma «Foret, S. A.», ha solicitado el régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación de insecticida


